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LITTERAM

Universidad del Aconcagua

Facultad de Ciencias Econdmicas y Juridicas




RESOLUCIÓN  Nº   306 - FCEJ-2006

VISTO:

Que si bien en el rubro “Fútbol” se han alcanzado óptimos resultados - primer puesto-, en el torneo Universitario Aconcagua, la Facultad de Ciencias Económicas y Jurídicas desea promover otros deportes y actividades recreativas; 

Que la Universidad, a través de su Oficina de Deportes organiza diversos torneos de actividad física y de esparcimiento;

La existencia del Convenio y Protocolo Adicional Universidad del Aconcagua-Ejército Argentino ( Liceo Militar “ Gral. Espejo”) para el uso de instalaciones deportivas y de recreación; y
CONSIDERANDO:

Que la gestión relacionada con las actividades antes mencionadas requiere de una permanente coordinación con la Oficina de Deportes, para lo cual la Secretaría General requirió oportunamente la designación de delegados por cada Unidad Académica y el CUDA; 

Que en la FCEJ debe optimizarse la participación en actividades deportivas y recreativas por parte de los alumnos; 
Que resulta necesario la conformación de una Comisión para mantener un eficiente canal de comunicación con la Oficina de Deportes y que a la vez tome a su cargo la difusión y convocatoria intra Facultad de las diversas actividades organizadas por aquella; 

Que en la misma deben estar representados docentes, no docentes y alumnos;

Por ello, y en uso de sus atribuciones

EL DECANO DE LA FACULTAD de CIENCIAS ECONÓMICAS Y JURÍDICAS





RESUELVE


Art, 1º: Establecer el funcionamiento de una “Comisión de Deportes de la Facultad de Ciencias Económicas y Jurídicas”; 
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Art. 2º: Disponer que dicha comisión se encuentre integrada por un representante del claustro docente, un representante por el plantel de administrativos y tres alumnos, dos de los cuales serán becarios – uno por el área de las Ciencias Económicas y otro por Ciencias jurídicas -.


Art. 3º: Comuníquese a la oficina de Deportes y dése a publicidad




MENDOZA, 8 de setiembre de 2006







